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LA 
REVISIÓN DE LAS OBRAS UR 
BAÑAS Y EL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTQ DE AGUAS. -
U COLOCACIÓN DE LAS CAÑE
RÍAS Y EL RELLENO DE LAS 

ZANJAS 

Ya dijimos que era más 
Qiroao ponerse enfrente de la 
Contrata y dar por mal ejecu-
taias todas las obras. Lo sen
sacional hubiera sido y es 
reproducir el espectáculo de 
Caravaca con todas sus deri
vaciones y consecuencias, 
Pero ese camino, además de 
«fue no existen a nuestro mo-
^ 0 de ver, motivos para se
guirlo, no nos llevaría al fln 
que se debe perseguir, o sea 
a efectuar una verdadera 11-
tiuidación de lo construido 
con el criterio de descontar 
lodo aquello que en un buen 
plan de transación se pueda 
descontar, siempre y cuando 
que con la revisión no se 
descubra que en las obras 
realizadas ia estabilidad de 
'as mismas esíá comprome
tida. 

Desde hace algún íiempo, 
se viene hablando y ha salido 
en leíra impresa, que las ca
ñerías han de ir en un lecho 
de arena, y la zanja, con un 
relleno de piedra. Las obras 
Se han hecho a la visla del 
Público, y por iodos se ha 
|̂ t>servado que las cañerías 
"ño descansado sobre cl te-
¡•réno, sin arena alguna, y 
después, el relleno de la zan
gase ha hecho con las fierras 

la excavación. La inmora-
'idad estaría no en prescindir 
lie la arena y cl cascajo, sino 
en certificar por completo una 
unidad de obra en donde cn-
tiaran esos precios elemen
tales. 

Dice el señor García Esíañ: 
•̂ Ahora que csián con las ca-
'icafas puede comprobarse 
este exíremo (el del relleno de 
ias zanjas) y en caso negafi-
Vo no será difícil determinar 
el numero y valor dc los mc-
'ros cúbicos de grava que no 
ê han empleado». 
Muy fácil esa comproba

ción, pero muy difícil deíer-
•iiinar esc valor a que alude. 
Porque para ello hay que 
'aperar con el Pliego de Con-
fíiciones facultativas y con 
'os cuadros dc precios. Ei sc-
"̂ or García Esíañ ha csíudia-
^ 0 muy a la ligera lanío aquel 
• '̂icgo como los cuadros de 
Precios. 

Puede un Pliego dc Con
diciones faculíaíivas deíermi-
''̂ r íodas las obras en su eje
cución, pero si no se refleja 
^nios Cuadros de Precios, 
"o íenemos a nadie; porque 
Con el cuadro numero 1 se 
ceríifica, y el 2 se aplica en 
obras incompieías y liquida
ción. 

E'itraríamos a discufir en 
el orden íécnico qué benefi
cios se obfiencn con que las 
Cañerías vayan acuñadas con 
ese cascajo. Exisíen criterios 
que afirman que las tuberías, 
que fienden a buscar la catc-
'^aria, y que fienen un coefl-
cieníe de dilaíación, al ser 
eníerradas, ha de procurarse 
Porque no csíén rodeadas de 
Cuerpos duros que eviíen esa 
Caíenaria y esa dilaíación. 
^ero esto es de un orden se
cundario. 

Los hechos son que cl Plie
go de Condiciones prescribe 
que el lecho de las cañerías 
esfé espolvoreado de arena 
V el relleno de la zanja se ha-
&a con cascajo dc piedra o 
S r̂ava. ¿Se ha cumplido fiel 
''leníe el Pliego dc Condicio-
{les? Pues no hay nada que 
uablar. Pero ahora resulía 
'lUe en cl cuadro de precios 
"üinero 2 que es la descom-
''osición de los precios unita-
••'os (cuadro número 1) no 
^ îsíe ningún precio elemen
tal que cifre ní la arena ni cl 
Cííacajo. 
, Si el sefior García Esíañ 
'hubiese íenido que cerfificar, 
4qué criferio hubiera seguido; 

del Pliego dc Condiciones 
el de los cuadios de pre-

"̂ 'Qs? Porque aún llegado el 

caso de que hubiese exigido 
al Contratista que cumpliese 
el Pliego de Condiciones fa
cultativas ¿cómo le abonaría 
unas obras que no figuran en 
cl cuadro número 2? En el 
número 1 dirá por mcíro lineal 
de tubería colocada fanfas 
pesetas y en la composición 
de esta cantidad entran la 
apertura dc zanja, tubería, 
efe, pero no se consigna ni 
una pésela para arena ni pa
ra el cascajo. 

Y cuando llegamos al mo
mento actual en que se com
prueba que en ese punto no 
se ha cumplido cl Pliego de 
Condiciones facultativas sin 
que por ello se hayan perju
dicado las obras, ¿de dónde 
deduciría el sefior García Es
tán el importe de esa arena y 
cascajo? ¿Del precio uniíario 
en que debería figurar, con 
merma de uno elemental? Es
to lo haría con el consenfi
mienío del confrafisía, pero 
sin ese consenfimienío, nó. 

Vengamos al acuerdo de 
que la red de abasfecimicnto 
no se ha perjudicado en nada 
con que se haya prescindido 
del espolvoreamienfo de are
na y del cascajo, y que no se 
pueden exigir a un Confra
fisía que realice obras que no 
hay medio dc abonárselas 
porque para ello ha de estar 
de acuerdo ei Pliego de Con 
diciones faculfafivas con los 
cuadros dc Precios, 

Y en este caso no lo están. 

Asociación Local de 
Maestros de Murcia 

Colonias escolares 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento del artícu
lo 39 del Reglamento aproba 
do en junta general celebrada 
cl 23 de diciembre de 1929, se 
pone en conocimiento de los 
señores Maestros y Maestras 
Nacionales, del término mu
nicipal dc Murcia, que pue
den dirigirse al sejQor Presi
dente manifesfando si fienen 
niños que nccesifen del bene 
ficio de las Colonias escola
res en sus Escuela» hasía cl 
21 del actual, pudiendo remi
tir los oficios a don Francisco 
González Murcia, Palmar; o 
al señor Secrefario, Riquel
me 4 2.". 

Murcia 9 junio 1930.—La 
Comisión. 

E N E L A Y U N T A M I E N T O 

S E S I Ó N D E L A P E R M A N E N T 

Lea V. 
«INFORMACIONES, 
y «LA LIBERTAD» 

Bajo la presidencia del se
ñor Maza, se celebró ayer 
tarde la sesión de la Perma
nente. 

Asistieron los concejales 
sefiores Alcázar, Duran, Or
tega, Bermúdez, Niño y Gó
mez López. 

Se da tccíura del acta de la 
última sesión celebrada. 

El señor Bermúdez pregun
ta si ha sido aprobado lo que 
propuso en la úlfima sesión, 
respecto al arí. 54 del Esía
íuío municipal. 

El señor Duran manifiesfa 
que se tomó acuerdo definili-
íivo acerca de esfe asunto. 

La presidencia hace al
gunas aclaraciones sobre es
ía cuesfión. 

Duran pregunta si se va 
a aprobar el acia, o no. 

Se aprueba por fin ci acta. 
El secreíario da lecíura a 

dos comunicaciones del señor 
gobernador, admiiiendo las 
dimisiones a los concejales 
señores Azuilcra y don An
tonio Gómez. 

Lós sustifuirán, don José 
García Martínez y don Anto 
nio Marin Serrano. 

El concejal don Jesús Ber
nal, solicita pertenecer a dis
fintas Comisiones. 

Bermúdez pregunta, si esfo 
puede concederlo la Perma
nente. 

La Presidencia maniflesía 
que iodo concejal puede asis-
íir a cuanías Comisiones le 
iníerese, sin voío. 

El presideníe de los Explo
radores pide un donafivo pa
ra la csíancia de la Iropa en 
Espuña. 

La Presidencia dice que 
autoriza se libre la canfidad 
que sea costumbre donar para 
esíe objeto. 

Se da lectura al informe dc 
la Comisión de Hacienda en 
la instancia de don Aníonio 
Pinfado, eu la cual solicita 
dicho señor se acuerden las 
bases d e I Concurso para 
arriendo dc los arbitrios sobre 
Plazas y Mercados. 

En dicho informe esfima la 
Comisión dc Hacienda, que 
este escriío debe desesíimar-
se, por haberse presentado 
fuera dc plazo. 

El señor Alcázar, usa de la 
palabra para explicar cl repe
lido informe. 

Manifiesfa que cuando to
mo posesión cl Ayuníamienío 
actual no existía flanza para 
cl recaudador dc estos arbi
trios. 

Después se pudo conseguir 
esta fianza, pero dc todas 
maneras conforme se hacía la 
cobranza era perjudicial para 
los iniereses del Ayuntamien
to y se estudió la forma de la 
subasta. 

Se presentaron algunas re
clamaciones acerca de que 
no pagaran las patatas ni las 
conservas. 

(Continúa^jn^4^_planc^ 

EN 2." PLANA 

Remembranzas Históricas 

Jefatura de Sllinas 

Fletadora Murciana 

Se lia publicado... 

Casa de Socorro 

Denuncias municipales 

Cartelera de espectáculos 

EN 3." PLANA 

NOTICIAS Y DIVERSAS 

INFORMACIONES 

mo-UNA COACCIÓN 
LERABLE 

Circula estos días por Madrid una hoja del Comiíé feme
nino pro paz, progreso y honor dc España, en la que se ame
naza con cl boicot a los comerciantes c industriales que anun
cien en determinados periódicos de la izquierda. 

Como principales favorecidos, ya que nuesfro diario se 
cita en primer lugar enfre los que dicho Comiíé femenino re
comienda a los anunciantes, rechazamos cl favor y protesta
mos cnérgicameníc coníra cl atropello de que se intenta hacer 
víctimas a periódicos de ¡deas tan opuestas a Ifls nuestras, 
como opueslos somos a los procedimieníos con que se iníen
ía combafirles. 

Aforíunadameníe, la publicidad dc «A B C» es tao sólida 
y abundante que no necesitamos acrecentarla con tales ayu
das. No contando con anuncios rechazaríamos dc igual ma
nera dicho proceder, porcivfiidad y hasta por egoísmo. Si 
los elemeníos republicanos isfenfasen favorecer a sus perió
dicos empleando coníra nosotros medio.? análogos nos amar
garía mucho que los diarios izquierdistas no nos apoyaran 
en nuestro derecho coníra la coacción. 

Las respetables señoras que forman el Comité pro paz, 
progreso y honor dc España deben anunciar y leer en los pe
riódicos que prefieran y dejar a los comerciantes c industria
les madrileños que elijan para su propaganda ¡os que les pa
rezca. 

Nosotros creemos que el bien de Espafia está vinculado 
al orden público, a la Monarquía constitucional y a la autori
dad de sus gobiernos. Con iodo eníusiasmo hemos defendi
do y confinuaremos defendiendo siempre és íos principios, 
no sólo compafiblcs, sino unidos en nuesíra idiología a un 
primordial respeío para las ideas ajena. Porque hemos com 
batido hasta con furor las intransigencias de la izquierda, 
nos amarga vería pracficada en gentes que creen pensar co
mo no.solros. 

Podrá confinuar en nuesíra pafria la Monarquía o i;isíau-
rarse la República; se gobernará en régimen de dicfadura de 
liberíad o de comunismo; los parfidarios dc cada .sisíema 
harán bien en defenderlo con el eníusiasmo que «A B C» pone 
siempre en sus campañas, Pero mieníras no cxisía y se prac-
fique aquel respeío a las opiniones por parle de iodos, es se
guro que no se habrá conseguido ia paz, el progreso y el ho 
ñor de España. 

(De «A B C»). 

N, PB LA R, Muy conformes con este criterio^ 

Notas 
del Gobierno civil 

Ayer fué visifado el señor 
Gobernador por los siguien
tes señores. 

Don Isidoro de la Cierva, 
don Ángel Guirao, don Gus
tavo Maraver, don Mafias 
Zaragoza, d o n Fernando 
González don Pedro Cerdán, 
don Carlos González, don 
Francisco Muñoz y don Pa-
blo Garcia. 

Juventud estudiosa 
Ha terminado con buenas 

notas el tercer año del Magis
terio, la encantadora señorita 
Carmencita Medina Abellán. 

Reciba tan esíudlosa joven 
nuestra cordial enhorabuena, 
que hacemos extensiva a su 
disfinguida familia. 

Ha terminado con matrícu
la de honor el segundo año 
del Profesorado, el culto jo
ven don José Maríínez López. 

Una nuesíra felicifación a 
las recibidas Con tal mofivo. 

Ha aprobado el ingreso en 
la Escuela Normal de Maes
tras, la simpáfica niña Mer
cedes Valcárcel Rodríguez. 

Nuesfra enhorabuena a la< 
csíudiosa niña, que haccmosi 
exíensiva a sus familiares. | 

Unión Mercantil e Industrial 

Miscelánea 

Como no hay asuntos serios, 
cultivo la miscelánea, 
que viene a ser una especie 
de mosca mediferránea. 
Algún que otro picotazo 
con síntomas de infección, 
van a dar estas mosquitas 
a los de la situación. 

Ayer escuché un piropo 
que echó un mozo sanjuanero 
a una morena del barrio, 
chica de mucho salero. 
El piropo tiene gracia, 
y se me quedó grabado: 
Te hacía una calicaía 
en cl alcaníarillado... 

Sigue laborando a diario 
con grandes formalidades, 
la comisión encargada 
de responsabilidades. 
Venga a revisar papeles 
que les bajan del Archivo, 
sin que sepamos aún 
cuándo llegan a lo vivo. 

Ayer estuve en la Lonja 
casi toda la mañana, 
y vi que de once a doce 
dan tres toques de campana. 
Este asunto, me parece 
que va a traer algún roce. 
¿Quién estará interesado 
en que se cierre a las doce? 

Cada vez que hay Permaneníe 
se advierte más, cómo están 
distanciadas las ideas 
de Bermúdez y Darán. 
Y el caso es. que si no fuera 
por estas disquisiciones, 
resultarían la mar 
de aburridas las sesiones. 

Cada vez que considero 
cómo se hace un salón 
y reparo en lo que cuesta 
su regia decoración, 
me afirmo, que con el otro 
un poquillo reformado, 
para lo que usamos este, 
tal vez hubiera sobrado. 

Saca-tapón 

EN EL CUARTEL DE SE
VILLA 

Un corneta sujeto a 
procedimiento, se fu

ga del calabozo 
Anoche circularon rumores 

de que uno de los deíenidos 
en el cuarfel de Infanfería de 
Sevilla sujefos a la jurisdic
ción militar, se hahía fugado 
del calabozo. 

Nos pudimos informar de 
que se írafaba del corneta de 
dicho regimiento, José Raigal 
Iniesta, qup se halla procesa
do por roho. 

Ei fugado es naíural de 
Muía. 

Se han circulado órdenes 
a ios puestos de la guardia 
civil y a esta Comisaria, para 
que procedan a su busca y 
captura. 

Ayuntamiento Constitu
cional de Murcia 

AVISO OFICIAL 
Como aclaración del acuerdo adoptado por la Comisión 

Municipal Permaneníe en sesión celebrada el día 3 de mayo 
úlfimo, rclacionfido con el concurso anunciado para la recau 
dación de las exacciones municipales esíeblecidas sobre las 
Plazas de Abasfos, Lonja, Pescadería, Mercados, etc., se ha
ce constar que por acuerdo de la ciíada Comisión, adopíado 
en la sesión celebrada el día de hoy, dicho acuerdo queda 
aclarado en la siguienfe forma: 

«Únicamcníe esíarán exceptuadas de pasar por la Lonja a 
satisíacer los correspondieníes derechos y íasas las pataías 
de siembra que se adquieran fuera del íérmino municipal y 
que vengiin desíinadas a un solo comprador viniendo en la 
obligación dc pasar por dicho propio municipal, al fin expre
sado, las resíaníes. Con respeclo a las fruías íodas esfán 
obligadas a pasar por la expresada Lonja dc la Plaza dc San 
Agusíín, a excepción dc las que sean adquiridas para los fa-
bricanfcs dc conservas. 

Tíinío los almacenisías dc patatas dc siembra como los 
fabricantes de conservas de fruías, están obligados a concer
tarse con el Fxcmc. Ayuníamienío al objefo de safisfacer los 
arbiírios que le correspondan por las adquisiciones que 
realicen». 

Lo que en ejecución de lo acordado se pone en conocí 
miento de los interesados a los efectos oportunos. 

Murcia 10 de Junio de 1930.- El Alcalde, Maza. 

Se toma el acuerdo de celebrar una 
Asamblea para tratar de la grave 

crisis de la Industria Sericícola 
De interés regional 

En la junta celebrada el pasado lunes por la central de 
esta Sociedad, se esfudiaron varios de los problemas que 
afectan al desenvolvimiento de la vida de nuestra producción 
Regional, y considerando que cl de la del capullo de seda y 
Filatura del mismo atraviesa acíualmenfe una gravísima crisis, 
cuyas consecuencias pesan sobre nuestros agricultores de 
manera abrumadora con la consiguiente repercusión en el 
comercio de Murcia en general, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

1.° Que una vez terminada la recolección de capullo en 
Murcia y otras zonas y países, y conocidas las estadísficas 
que sirvan de base sobre producciones, precios, mercados, 
compeícncia de ésíos, necesidades del interior, importación 
de semillas, reproducción dc esfa en España, sus resultados, 
y otros puntos, se proceda con todos estos y otros antece-
denfes por la Esíación Sericícola, Cámara de Comercio, Aso
ciación de Sericiculíores, Cámara Agrícola, Círculo Mercan
fil, Federaciones Católica y Agraria, Asociación de Produc
tores de Seda Hilada, Unión Mercanfil y otras enfidades y 
elementos interesados, a realizar un estudio que sirva dc ba
se para las conclusiones que, somefidas y aprobadas en 
Asamblea magna dc fodos esfos elemeníos, se eleven a los 
Poderes públicos para que, con conocimienfo dc sus verda
deras causas, puedan esíos dicíar aquellas disposiciones en
caminadas a que no desaparezca dc España esfa rica pro-
ducción c indusíria que por su abolengo e hisíoria, consfituye 
cl alma de nueslra vida regional. 

2.° Que para el estudio de estas bases se celebre por las 
representaciones de estas Sociedades y demás interesados, 
una reunión previa para la que se invitará oporíunamenfe, 
donde se forme y distribuya el cuestionario objeto de las 
mismas. 

3.° Que la Asamblea magna que ha de aprobar las con
clusiones sea presidida por el señor gobernador civil de la 
provincia con asisíencia de otras auíoridadcs, corporaciones 
y fuerzas vivas de la región. 

4,° Que dichas conclusiones sean llevadas a Madrid por 
una Comisión represeníafiva de iodos esíos elementos y pre
sidida por las autoridades, que exponga al Gobierno las cau
sas de esta crisis Sericícola y los medios para su solución. 

5." Visfo cl malestar que reina entre los productores y la 
idea dc confinuar el procedimiento emprendido de arrancar 
las moreras, ¡usfificado por el bajo precio del capullo a con
secuencia dc la competencia del de oíros países y la siíuación 
dc los mercados sederos, se aconseje y lleve al ánimo de di
chos producíores que NO SE DEBEN ARRANCAR LAS 
MORERAS, y sí colaborar con eníusiasmo en esfa iniciafiva, 
a la que se sumará Mufcia eníera, y cl Gobierno alenderá su 
petición por ser dc jusficia c inferes nacional, fácil y nada 
gravosa para el presupuesto, según criterio de UNION MER
CANTIL E INDUSTRIAL. 

Bases del X I V Campamento de 
Sierra Espuña 

Este Campamento se insta
lará como en años anteriores, 
en la Sierra de Espuña, lugar 
denominado Fuente de Rú
beos, a unos quince kilóme-
fjos de Alhama de Murcia, en 
la línea de Alcantarilla a 
Lorca. 

El Campamento durará 
desde el día 4 al 29 dc julio 
próximo, pernoctando en el 
mismo el primero y no el úlfi
mo de dichos días. 

Los gastos de transportes 
tanto del personal como del 
material y los de alimentación 
de cada Tropa serán de cuen 
ta dc sus Consejos respecfi
vos, quedando a cargo de 
los mismos la forma deba 
cer cl prorrateo de dichos 
gastos, exigir una cuota a ca 
da expedicionario o disponer 
sobre su pago lo que crea 
más conveniente. Los Ins
tructores, exploradores y de
más miembros de la Asocia
ción pueden utilizar para su 
viaje de ¡da y vuelta la tarifa 
de G. V. número 108, estan
do considerado el Campa
mento, por convenio con las 
compañías ferroviarias, como 
Asamblea o Congreso; de
biendo para ello proveerse 
de las tárjelas individuales 
que facilitará el Consejo Na
cional pidiéndolas con la de
bida anficipación que serán 
valederas, del 15 al 19 ambos 
inclusive, del citado mes. 

Las principales condiciones 
de esta tarifa son las siguien
tes: Precio dc los billefes de 
ida y vuclfa por viajero y ki 
lómcfro, pesefas 0'075 en pri 
mera, 0'056 en segunda y 
0'033 en tercera, recargados 
estos precios por el impuesto 
del Tesoro y seguro. Por ca

da Compañía se pagarán cien 
como mínimun, exceptuán
dose aquellas cuya red sea 
inferior a los cien kilómetros 
(ida y vuelta). Pueden urílizar-
sc todos los trenes para los 
que se expidan billeíes de las 
clases respecfivas, excepto 
los rápidos, de lujo y expre
sos y aquellos en que no se 
admiten billetes de ida y vuel
ta. Al revisor ha delprcscntar-
se juníameníe con el billete la 
cédula o tarjeta dc idenfidad 
y la personal. Equipaje trein
ta kilos por cada billete. Pue
den los viajeros detenerse en 
el trayecío denfro del plazo 
dc vafidez de sus billefes. 

Para facilitar la asistencia 
al Campamento, el Delegado 
del Consejo Nacional, de 
acuerdo con el Consejo Lo
cal de Murcia, ha gesfionado 
que el abastecimiento de'vívc-
res parn las tropas y personal 
que las visiten en los expre
sados días se haga en el mis
mo Campamenfo, como en 
años aníeriores, procurando 
que los precios no difieran de 
los corrieníes y confeccionán
dose allí el pan. 

Pueden concurrir al Cam
pamenfo tanío las Tropas de 
la provincia como las de la 
región de Levaníe u otras de 
España y zona del Protecto
rado. Al avisar cada Tropa, 
su concurrencia, deberá decir 
si desea comer agregada a la 
Tropa de Murcia, debiendo 
abonar en la! ceso 3 pesetas 
por explorador o lobalo; 4 pe-í 
setas por Instrucfor, Conseje-í 
ro y Socio; y 7 pesetas si ea| 
en la mesa de Jefes c invita-; 
dos, donde la comida se com
pone de más platos. 

(Ctntínúa en 2* plana) 


